
CONSTANCIA DE SECRETARA: 28-09-2022. A despacho del señor Juez, la 

presente demanda declarativa de pertenencia para decidir sobre su admisión, 

inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 INTERLOCUTORIO No. 2155 

RADICADO:   170014003002-2022-00538-00 

PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  LORENZA LUCÍA MEJÍA GIRALDO – C.C. 30.308.763 

DEMANDADOS:  HEREDEROS DE BERNABELLA OCAMPO DE GIRALDO, 

    ELIZABETH GIRALDO DE VALLEJO – C.C. 2-337.228, 

    CLARISA GIRALDO OCAMPO – C.C. 24.259.758, 

    DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 
Vista la constancia que antecede se procede a decidir lo pertinente dentro      

de esta demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA por tanto se calificará la 

demanda. 

 
Se deberá inadmitir la demanda para que subsane lo siguiente: 

 

-En el poder no se indica contra quién se dirigirá la demanda, deberá subsanar 

el poder. 

 

-Igualmente en dicho poder no se indica expresamente que la dirección de 

correo electrónico de la apoderada coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

-Deberá indicar el correo electrónico de la demandante, que debe ser diferente 

al de la apoderada. 

 

-Deberá indicar si se abrió la sucesión de BERNABELA OCAMPO DE GIRALDO, 

en caso positivo, deberá indicar la notaría o juzgado e indicar cuales son los 

herederos reconocidos. 

 

-Deberá aclarar el nombre de BERNABELLA, pues en el certificado de 

defunción y certificado de tradición se menciona es a BERNABELA. 

 



 

 
- Deberá indicar si se abrió la sucesión de DORA LUCY GIRALDO OCAMPO, en 

caso positivo, deberá indicar la notaría o juzgado e indicar cuales son los 

herederos reconocidos. Lo anterior en razón a que se anuncia que era la 

persona que ejercía posesión sobre el predio. Igualmente deberá dirigir la 

demanda en contra de los herederos determinados e indeterminados de DORA 

LUCY GIRALDO OCAMPO. 

 

-Deberá aportar copia de la sentencia por medio del cual se adjudicó el 

inmueble a BERNABELA OCAMPO DE GIRALDO con el fin de verificar la 

tradición del inmueble: 

 

 

-Deberá aclarar la razón por la cual anuncia que el proceso es de menor 

cuantía si el inmueble tiene un avalúo de:  

 

 

-Deberá indicar los correos electrónicos de los testigos. 

 

Por lo anterior, se inadmite la demanda y se CONCEDE el término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo 

web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente 

dirección ip dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a 

viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 29-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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